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enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros servicios 
y centros periféricos de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Artículo 2. Denominación y sede.
El centro se denominará «Laboratorio de Producción y 

Sanidad Vegetal», teniendo su sede en el Parque Agroalimen-
tario, sector 38 de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Artículo 3. Funcionamiento.
El Laboratorio, en lo relativo a la gestión material, me-

dios, personal y, en general, a su funcionamiento, se regirá 
por lo previsto en el Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las 
Oficinas Comarcales Agrarias y otros servicios y centros peri-
féricos de la Consejería de Agricultura y Pesca, en lo referente 
a Centros Periféricos.

Disposición adicional única. Adecuación de la relación de 
puestos de trabajo.

La Consejería de Agricultura y Pesca propondrá a la 
Consejería de Justicia y Administración Pública la modifica-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo para adecuarla a lo 
dispuesto en esta Orden, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2009

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 ORDEN de 8 de julio de 2009, por la que se es-
tablece la nueva sede del Laboratorio de Producción y 
Sanidad Vegetal de Jaén.

P R E Á M B U L O

El Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas Co-
marcales Agrarias y otros servicios y centros periféricos de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, en la redacción dada por el 
Decreto 101/2005, de 11 de abril, aborda en su Capítulo III, 
artículos 14 a 21, la regulación de los Centros Periféricos con-
figurándolos como la estructura administrativa diferenciada de 
la Delegación Provincial, dedicada a la realización de activida-
des complementarias y de apoyo al ejercicio de las competen-
cias de la Consejería. 

En su artículo 17 se prevé que el establecimiento, la mo-
dificación o la supresión de los Centros Periféricos, así como 
la determinación de su sede y denominación, se realizará me-
diante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, previo 
informe favorable de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Por otra parte, en el Anexo del citado Decreto se contem-
pla la Red de Laboratorios Agroganaderos y, entre los Labora-
torios que la componen, el Laboratorio de Producción y Sani-
dad Vegetal de Jaén, ubicado en la carretera de Córdoba, s/n, 
de Jaén.

Dada la reciente inauguración del Parque Científico-
Tecnológico del Aceite y del Olivar (Geolit) en el término muni-
cipal de Mengíbar (Jaén), y teniendo en cuenta el potencial de 
unas instalaciones que agrupan la vanguardia de la investiga-
ción científica, con la presencia de grandes centros en materia 
de aceite de oliva en su recinto, como la Agencia para el Aceite 
de Oliva y el Centro de Excelencia Investigadora en Aceite de 
Oliva (CEAS), se estima conveniente la creación de una nueva 

sede para el laboratorio de Jaén, con la consiguiente supre-
sión de la actual, situada en la carretera de Córdoba, s/n, para 
así optimizar la mejora de los servicios que presta y alcanzar 
una eficacia en la gestión de los recursos instrumentales, ana-
líticos y de personal.

El artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía, atribuye a la Comuni-
dad Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricul-
tura, ganadería y desarrollo rural de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actuación económica general, y en los térmi-
nos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 
16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución. Por otra parte, y de confor-
midad con el artículo 1 del Decreto 172/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, las competencias sobre las citadas ma-
terias corresponden a la Consejería de Agricultura y Pesca.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera y, previo informe favorable de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, y en uso de 
las facultades previstas en el artículo 17 del Decreto 4/1996, 
de 9 de enero, así como el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecimiento.
Se establece la nueva sede del Laboratorio de Producción 

y Sanidad Vegetal de Jaén ubicado en el Parque Científico-
Tecnológico del Aceite y del Olivar, Parcela 1.2.b, situado en la 
autovía A-44 Bailén-Sierra Nevada, km 22.5, en el municipio 
de Mengíbar (Jaén).

Artículo 2. Supresión.
Se suprime la actual sede del Laboratorio de Producción y 

Sanidad Vegetal de Jaén, situado en la carretera de Córdoba, s/n, 
del municipio de Jaén. 

Disposición adicional única. Adecuación de la relación de 
puestos de trabajo.

La Consejería de Agricultura y Pesca propondrá a la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, la modifica-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo para adecuarla a lo 
dispuesto en esta Orden, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 10 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de julio de 2009

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 1 de julio de 2009, por la que se regula 
la selección de los adjudicatarios de viviendas protegi-
das a través de los Registros Públicos Municipales de 
Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

La Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para 
la vivienda Protegida y el Suelo, en su artículo 3 establece 
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que las viviendas protegidas se destinarán a familias con re-
cursos económicos limitados que reúnan los requisitos que, 
tanto para la composición de la unidad familiar como para la 
cuantía y determinación de los ingresos familiares, se esta-
blezcan en los diferentes programas que integran los planes 
de vivienda y suelo. Igualmente, establece que la selección de 
las personas a las que van destinadas las viviendas protegidas 
se realizará respetando los principios de igualdad, publicidad 
y concurrencia, de acuerdo con las normas de desarrollo de la 
presente Ley.

El artículo 24 del Plan concertado de Vivienda y Suelo, 
en su redacción dada por el Decreto 266/2009, de 9 de ju-
nio, por el que se modifica el Plan Concertado de Vivienda y 
Suelo 2008-2012, aprobado por el Decreto 395/2008, de 24 
de junio, establece que la selección de las personas destinata-
rias de los alojamientos y las viviendas protegidas, se realizará 
mediante los Registros Públicos Municipales de Demandantes 
de vivienda protegida respetando los principios de igualdad, 
publicidad y concurrencia.

Por su parte, la Orden de 10 de noviembre de 2008, 
de desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia 
de vivienda y suelo del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 
2008-2012, en su artículo 31 regula que los destinatarios 
de vivienda protegida podrán ser seleccionados mediante su 
inscripción en el Registro Público Municipal de Demandantes, 
siempre que las bases de constitución de dicho Registro se 
aprueben por la Dirección General de Vivienda y Arquitectura 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, para 
lo que deberá acreditarse, el cumplimiento de los principios de 
publicidad, igualdad y concurrencia. Aprobadas dichas bases 
serán objetos de publicación en la página Web de la Conseje-
ría de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Además, el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciem-
bre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabi-
litación 2009-2012, publicado en el BOE número 309, de 24 
de diciembre, en su artículo 3 recoge que los demandantes de 
viviendas y financiación acogidos a este Real Decreto, deberán 
estar inscritos en un registro público de demandantes, creado 
y gestionado de conformidad con lo que disponga la normativa 
de las Comunidades. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Disposición Transitoria sexta, la cual recoge que los Re-
gistros Públicos de Demandantes deberán estar en funciona-
miento en el plazo de un año a contar desde la publicación de 
dicho Real Decreto.

Por todo lo anteriormente manifestado, se considera opor-
tuno elaborar la presente norma al objeto de homogenizar el 
procedimiento de selección de las personas adjudicatarias de 
viviendas protegidas de los registros municipales de deman-
dantes que se constituyan en Andalucía.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 
239/2008, de 13 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, con aprobación de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, y en el ejercicio de las competencias atri-
buidas por la disposición final tercera del Decreto 395/2008, 
de 24 de junio,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto regular el procedi-

miento de selección de los adjudicatarios de viviendas protegi-
das a través de los Registros Públicos Municipales de Deman-
dantes de Viviendas Protegidas, estableciendo los requisitos 
de acceso al mismo, con sujeción a los principios de igualdad, 

publicidad y concurrencia recogidos en la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el 
suelo, y el Reglamento de Vivienda Protegida de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. Para ser adjudicatario de una vivienda protegida será 
necesario estar inscrito en el Registro Público Municipal de 
Demandantes de Viviendas Protegidas y cumplir los requisitos 
legalmente establecidos para ser destinatario de las mismas. 

Artículo 2. Ámbito, contenido y estructura de los Regis-
tros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Pro-
tegidas

1. A los efectos señalados en el artículo anterior, cada 
Ayuntamiento pondrá en funcionamiento un Registro Pú-
blico Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas, de 
acuerdo con la presente Orden. Las bases de funcionamiento 
del mismo, así como las modificaciones llevadas a cabo sobre 
estas, serán comunicadas a la Dirección General de Vivienda 
y Arquitectura, que una vez emitido informe sobre las mismas, 
procederá a su publicación en su caso en la web de la Conse-
jería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

2. Los Registros Públicos Municipales de Demandantes 
de Viviendas Protegidas tienen ámbito municipal, siendo ges-
tionados por cada ayuntamiento de forma independiente. 

3. La base de datos de cada Registro Público Municipal 
de Demandantes de Viviendas Protegidas, mediante copia 
electrónica, se pondrá a disposición de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que coordinará y pondrá 
en relación los distintos registros en una base de datos única.

4. Cuando existan consorcios de vivienda o se formalicen 
convenios con entidades de carácter supramunicipal, podrán 
establecerse actividades coordinadas para su gestión con-
junta. 

Artículo 3. Solicitud de inscripción.
1. Para estar inscrito en un Registro Público Municipal de 

Demandantes de Viviendas Protegidas será necesario presen-
tar una solicitud.

2. La solicitud podrá formalizarse por personas a titulo in-
dividual, o como miembros de una unidad familiar o unidad de 
convivencia, sin que pueda estar incluida una persona en más 
de una inscripción en el mismo Registro. En cualquier caso, 
deberá coincidir la adjudicación de la vivienda que se realice 
con la inscripción registrada.

3. La solicitud deberá incluir una declaración responsable 
sobre la composición de la unidad familiar o de la unidad de 
convivencia, en su caso, y al menos los siguientes datos de 
cada uno de los miembros:

a) Nombre y apellidos.
b) Sexo.
c) Nacionalidad.
d) Numero del documento nacional de identidad o en su 

caso del documento identificativo que proceda legalmente.
e) Grupo de especial protección en el que, en su caso 

se incluya, de conformidad con los establecidos en los planes 
andaluces de vivienda, y documentación justificativa.

f) Fecha de nacimiento.
g) Ingresos anuales calculados de conformidad con lo re-

gulado en el correspondiente plan de vivienda.
h) Declaración responsable de no ser titular del pleno do-

minio de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión 
de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute 
vitalicio, o motivos que justifiquen la necesidad de vivienda 
de conformidad con la excepciones previstas reglamentaria-
mente.

4. La solicitud hará constar además:
a) Declaración de su interés en residir en otros munici-

pios, y en su caso, de otras solicitudes que hubiese presen-
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tado, indicando si el municipio en el que presenta la solicitud 
tiene carácter de preferencia.

b) Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler o 
alquiler con opción a compra.

c) Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en 
relación con su composición familiar.

d) Necesidad de una vivienda adaptada.

5. La solicitud conlleva la autorización al órgano gestor 
para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, y por la Consejería de Economía y Hacienda 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 31.2 de 
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras. Asimismo conllevará la auto-
rización al órgano gestor para verificar por vía electrónica la 
identidad y residencia de las personas solicitantes y para re-
cabar los datos sobre titularidad de inmuebles de la Dirección 
General del Catastro, así como otras que puedan autorizarse 
en relación con los requisitos que venga obligado a acreditar 
el demandante.

6. El demandante de vivienda protegida presentará la so-
licitud en el Ayuntamiento donde tenga su residencia adminis-
trativa o donde tenga intención de residir. 

7. Dicha solicitud y con el mismo contenido se podrá pre-
sentar en otros dos Registros de municipios en los que tenga 
interés en residir. 

Artículo 4. Inscripción.
1. La inscripción en el Registro Público Municipal de 

Demandantes de Viviendas Protegidas se practicará una vez 
completada y verificada la documentación a que se refiere el 
artículo anterior, previa resolución dictada por la persona res-
ponsable del mismo.

2. La inscripción contemplará el grupo de acceso en el 
que la persona se incluye, de conformidad con los requisitos 
establecidos en el plan vigente en cada momento para los dis-
tintos programas de vivienda. 

3. Estos grupos de acceso clasificarán a los demandan-
tes, al menos, en función de sus ingresos, pertenencia a gru-
pos de especial protección y preferencias sobre el régimen de 
tenencia. También podrán establecer cupos según la superfi-
cie de la vivienda que requiera la composición y circunstancias 
familiares de los demandantes.

4. Cuando alguno de los miembros que integran una 
solicitud figurara en una inscripción anterior, se denegará la 
inscripción de dicha solicitud, en tanto no sea modificada la 
inscripción inicial. 

5. Los demandantes inscritos tendrán acceso en cualquier 
momento a los datos que figuren en su inscripción. 

6. La inscripción en el Registro Público Municipal de De-
mandantes de Viviendas Protegidas no exime al demandante 
inscrito de la obligación de cumplir los requisitos exigidos para 
ser destinatario de vivienda protegida en el momento en que 
adquiera la condición de adjudicatario.

Artículo 5. Modificación y actualización de datos
1. Las personas inscritas en los Registros Públicos Muni-

cipales de Demandantes de Viviendas Protegidas están obli-
gadas a mantener actualizada la información que figura en el 
mismo.

2. La modificación de los datos contenidos en la solici-
tud, a que se refiere el articulo 3.3, deberá ser comunicada 
al Registro, debiendo justificarse mediante la aportación de la 
documentación acreditativa de los mismos, en el plazo de tres 
meses desde que dicha modificación haya tenido lugar.

3. También deberán comunicar y se incorporarán al regis-
tro otros datos sobre circunstancias sobrevenidas que puedan 
afectar a su inclusión en un programa determinado. 

4. No será necesario comunicar modificaciones en los 
ingresos familiares cuando éstos supongan una variación infe-
rior al 10 por ciento sobre los inicialmente declarados.

5. El incumplimiento del deber establecido en los apartados 
anteriores podrá dar lugar, previa audiencia del solicitante, a:

a) La pérdida de la antigüedad del demandante en la ins-
cripción en el plazo de tiempo que medie entre la falta de co-
municación y su subsanación.

b) La cancelación de la inscripción, cuando de los nuevos 
datos aportados o comprobados por la Administración resulte 
que el demandante deja de cumplir los requisitos establecidos 
para el acceso.

6. Con el fin de mantener actualizada la lista de deman-
dantes, la persona responsable del Registro solicitará perió-
dicamente a los organismos correspondientes en cada caso, 
los datos necesarios para conocer la variación económica y 
patrimonial de la unidad familiar inscrita en el Registro, comu-
nicando esta circunstancias al demandante, cuando suponga 
cambio en el grupo de acceso a la vivienda protegida en el 
que se hubiere ubicado.

7. La persona responsable del Registro Público Municipal 
de Demandantes de Viviendas Protegidas actualizará las ins-
cripciones realizadas cuando sea necesario para adecuarse a 
las posibles modificaciones de los planes de vivienda.

Artículo 6. Período de vigencia de la inscripción y cancela-
ción en el registro.

1. La inscripción en el Registro Público Municipal de 
Demandantes de Viviendas Protegidas tendrá una duración 
de tres años, a contar desde la fecha de la misma o desde 
la última actualización de los datos realizada por el deman-
dante inscrito. En los tres meses anteriores a la finalización 
del periodo de vigencia señalado, el interesado podrá solicitar 
la renovación de la inscripción practicada. El responsable del 
Registro comunicará a los demandantes inscritos, con una an-
telación mínima de tres meses, el término del plazo para la 
renovación. 

2. Procederá la cancelación de la inscripción en el Regis-
tro Público de Demandantes de Viviendas Protegidas en los 
siguientes supuestos:

a) A petición del interesado.
b) Por la finalización del periodo de vigencia de la inscrip-

ción sin que se hubiere procedido a la renovación. 
c) En el caso a que se refiere el artículo 5.5.b.
d) Cuando el demandante resulte adjudicatario definitivo 

de una vivienda protegida, entendiendo como tal la transmi-
sión de la propiedad, uso o disfrute de la misma a través de 
la suscripción de los correspondientes contratos de arrenda-
miento o de compraventa, o de la adjudicación en caso de 
cooperativas.

e) Cuando habiendo resultado adjudicatario en los co-
rrespondientes procedimientos, hayan renunciado voluntaria-
mente en dos ocasiones a la vivienda o promoción para la 
que hubiesen sido seleccionados. El demandante excluido no 
podrá volver a ser inscrito hasta que transcurra, desde la úl-
tima oferta que le fue presentada, el plazo que determinen las 
bases del Registro.

3. La inclusión de un demandante inscrito en una relación 
de adjudicatarios seleccionados, conllevará la cancelación pro-
visional de la inscripción.

4. La inscripción, actualización y cancelación de datos en 
el Registro será gratuita.

Artículo 7. Adjudicación de vivienda protegida.
1. La adjudicación de viviendas protegidas se realizará 

a demandantes inscritos en el Registro Público Municipal de 
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Demandantes de Viviendas Protegidas que cumplan los requi-
sitos establecidos para el acceso al programa de vivienda pro-
tegida de que se trate y los cupos que en su caso se hubieran 
establecido, y conforme al orden de adjudicación resultante de 
alguno de los siguientes sistemas o sus combinaciones:

a) Baremación de las solicitudes presentadas conforme 
a los criterios que deben figurar en las bases de constitución 
del Registro y que deben justificarse en relación con los obje-
tivos de los planes municipales, autonómicos y estatales de 
vivienda.

b) Sorteo entre los demandantes que cumplan los requisi-
tos establecidos para cada programa. 

c) En el caso de que no se hubiesen establecido criterios 
específicos para la adjudicación, habrá de seguirse el orden 
de antigüedad establecido en el Registro entre los demandan-
tes que cumplan los requisitos establecidos en el programa de 
que se trate.

2. Cuando los planes de vivienda y suelo establezcan para 
determinados programas criterios de preferencia específicos, 
los mismos tendrán prioridad sobre lo establecido en las letras 
a) b) y c) del apartado anterior, y sólo en caso de no existir 
demandantes que cumplan con dichos requisitos se podrán 
adjudicar las viviendas a otros demandantes inscritos según el 
orden de preferencia que corresponda.

3. Las bases de constitución de cada uno de los Registros 
podrán regular alguno de los sistemas de adjudicación seña-
lados, justificando la elección del mismo y pudiendo estable-
cerse sistemas diferenciados en función de los distintos pro-
gramas de vivienda regulados en el plan andaluz de vivienda y 
suelo que esté vigente.

4. En el caso de que para la selección se exija estar em-
padronado u otro tipo de vinculación con el municipio, estarán 
exentas de dicho requisito las personas víctimas de violencia de 
género o del terrorismo y las personas emigrantes retornadas.

Artículo 8. Procedimiento de selección de adjudicatarios.
1. Obtenida la calificación provisional de vivienda prote-

gida, el promotor solicitará al Registro Público Municipal de 
Demandantes de Viviendas Protegidas correspondiente la re-
lación de demandantes que se ajusten a la promoción deter-
minada.

2. En el plazo de 30 días, desde dicha solicitud, la per-
sona responsable del Registro remitirá al promotor una rela-
ción priorizada de demandantes que cumplan los requisitos le-
galmente exigidos para acceder a la promoción determinada, 
seleccionados conforme al artículo anterior, y una vez verifi-
cada su aceptación. 

3. Dicha relación incluirá un número de demandantes su-
plentes igual al doble del de viviendas a adjudicar.

4. La persona responsable del Registro notificará la ex-
presada relación a los demandantes seleccionados y a la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio a efectos de su 
publicación en su página web.

5. Igualmente, la persona responsable del Registro, en el 
momento de la selección, expedirá una certificación a cada 
uno de los seleccionados sobre el cumplimiento de los requi-
sitos que permiten el acceso a las viviendas protegidas de la 
promoción de que se trate, y sobre sus condiciones específi-
cas en base a los datos que figuren en el Registro. Esta certifi-
cación tendrá una validez de 6 meses en las condiciones que 
establezca el correspondiente plan andaluz de vivienda.

6. Transcurrido el plazo indicado en el apartado 2 sin que 
el promotor haya recibido la relación de demandantes selec-
cionados, dicho promotor comunicará esta circunstancia a la 
Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio que instará al Registro la emisión de la co-
municación. 

7. Si en el plazo de 15 días, contados desde la fecha de 
la comunicación del promotor a la correspondiente Delegación 
Provincial, el Registro no facilita la relación solicitada, el pro-
motor podrá adjudicar libremente las viviendas, siempre que 
los adjudicatarios cumplan los requisitos establecidos para 
el acceso a las mismas y se hallen inscritos en el Registro 
dos meses antes de la fecha de la solicitud de demandantes 
presentada por la persona promotora en el citado Registro, 
previo certificado presentado al efecto por los posibles adju-
dicatarios.

8. El promotor adjudicará las viviendas, de conformidad 
con el apartado anterior, mediante contrato de compraventa, 
arrendamiento o mediante adjudicación en caso de coopera-
tivas. 

9. En caso de que existan renuncias, entendiéndose tam-
bién por esta el supuesto de que el adjudicatario no de res-
puesta a los requerimientos del promotor en el plazo de 10 
días, éste podrá adjudicar la vivienda siguiendo la relación de 
suplentes. Agotada la lista de suplentes sin adjudicar todas 
las viviendas, el promotor podrá solicitar a dicho Registro una 
nueva relación o adjudicarlas libremente entre quienes cum-
plan los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y 
se hallen inscritos en el Registro Público Municipal de Deman-
dantes de Viviendas Protegidas.

10. El promotor comunicará al Registro la adjudicación 
de las viviendas en el plazo de 10 días desde que la misma 
tenga lugar. Esta información será trasladada a la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio por el responsable del 
Registro. 

11. En ningún caso se podrá exigir cantidad alguna al pro-
motor de las viviendas por la realización de las gestiones que 
supone el proceso de selección de los adjudicatarios.

12. La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 
facilitará a los Registros Públicos Municipales de Demandan-
tes de Viviendas Protegidas información sobre las solicitudes 
y concesiones de calificación provisional de vivienda protegida 
en ese municipio a fin de que éstos puedan prever las actua-
ciones que deben realizar para su adjudicación.

Artículo 9. Excepciones a la obligación de adjudicación 
mediante el Registro Público Municipal de Demandantes.

1. Se excepcionan de la obligación de adjudicación a tra-
vés del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivien-
das Protegidas, por ser adjudicaciones destinadas a atender 
situaciones de emergencia en el marco de las prestaciones de 
los servicios de asistencia y bienestar social, las siguientes:

a) Las actuaciones que tengan como objeto el realojo per-
manente o transitorio motivado por actuaciones urbanísticas, 
de rehabilitación o renovación urbana. Podrán referirse a pro-
mociones completas o viviendas concretas.

b) Los alojamientos protegidos destinados a colectivos 
específicos en los que se justifique que se trata de residencia 
temporal. 

c) La adjudicación de viviendas a unidades familiares en 
riesgo de exclusión social cuando se justifique su carácter de 
urgencia.

2. El promotor de la actuación presentará la justificación 
de la excepción y el método con que se adjudicarán las vi-
viendas, junto con la solicitud de calificación provisional en la 
Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio. La resolución de la citada calificación pro-
visional conllevará la autorización de la forma de adjudicación 
propuesta y será comunicada al Registro Público Municipal 
de Demandantes de Viviendas Protegidas del correspondiente 
municipio.
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Artículo 10. Selección de miembros de cooperativas.
1. En el caso de cooperativas de viviendas protegidas, la 

persona promotora de la constitución de la misma solicitará 
del Registro la correspondiente relación de demandantes, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 8, con 
carácter previo a la solicitud de la calificación provisional. La 
persona promotora de la cooperativa podrá resultar adjudica-
taria de una vivienda protegida siempre que sea seleccionada 
de conformidad con esta norma.

2. En el supuesto anterior, si los demandantes inicial-
mente seleccionados rechazan constituirse en cooperativa 
para la promoción de las viviendas, ello no implica renuncia 
voluntaria a efectos de lo establecido en el artículo 6.2.e).

Artículo 11. Régimen de protección de datos.
1. Las medidas de seguridad del registro son las corres-

pondientes al nivel alto, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal.

2. Podrán comunicarse datos agregados del registro a 
entidades promotoras de vivienda protegida, previa solicitud 
de las mismas y a efectos de adecuar sus promociones a la 
demanda existente. En los mismos términos podrán facilitarse 
estos datos a los agentes económicos y sociales más repre-
sentativos.

Disposición adicional única. Aplicación informática.
La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de-

sarrollará y pondrá a disposición de los Ayuntamientos andalu-
ces una aplicación informática que permita la recogida y ges-
tión de datos con objeto de obtener una base de datos común 
y actualizada permanentemente.

Disposición transitoria primera. Adaptación de los regis-
tros públicos municipales existentes.

1. Los Registros Públicos Municipales de Demandantes 
de Viviendas, cuyas bases se hubieran informado favorable-
mente por la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, al 
amparo del artículo 31 de la Orden de 10 de noviembre de 
2008, antes de la publicación de esta Orden, deberán adap-
tarse a la misma antes del 26 de diciembre de 2009.

2. Después de la entrada en vigor de la presente Orden, 
se podrán aprobar las bases de constitución de los Registros 
Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida 
al amparo del artículo 31 de la Orden citada en el apartado 
anterior, respecto de las que se acredite la aprobación de las 
mismas por el órgano municipal competente antes de la publi-
cación de la presente Orden y ello sin perjuicio de su adapta-
ción a la misma antes del 26 de diciembre de 2009.

Disposición transitoria segunda. Gestión y comunicación 
telemática de los datos.

Los Registros Públicos Municipales de Demandantes de 
Viviendas Protegidas que soliciten a la Dirección General de Vi-
vienda y Arquitectura el informe de sus bases de constitución 
a partir de la publicación de esta Orden, les será de aplicación 
su contenido salvo en lo que se refiere a la gestión y comuni-
cación telemática de datos que será exigible a partir del 26 de 
diciembre de 2009. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente orden y, 
expresamente, el artículo 31 de la Orden de 10 de noviembre 
de 2008, de desarrollo y tramitación de las actuaciones en 
materia de vivienda y suelo del Plan Concertado de vivienda y 
Suelo 2008-2012.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
normativo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 
Vivienda y Arquitectura para dictar las instrucciones que es-
time necesarias para la ejecución y desarrollo de la presente 
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2009

JUAN ESPADAS CEJAS 
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, complementaria de la de 
fecha 5 de noviembre de 2008, sobre subvenciones a 
Ayuntamientos acogidos a Municipios de Actuación Au-
tonómica, en materia de Rehabilitación de Viviendas, 
Programa 2007.

En virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Acompañamiento de Medidas Tribu-
tarias, Administrativas y Financieras, se da cumplimiento 
al deber de publicación en el BOJA, de las subvenciones a 
Ayuntamientos, reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de ju-
nio, para obras en Municipios de Rehabilitación Autonómica, 
Programa 2007, concedidas por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. 

Resolución inicial
3/06/08

Resol.
Complement.

23/06/09

Resultante final

Exptes. Ayuntamientos Viv. Subvenc. Viv. Subvenc. Viv. Subvenc.

CA-07/16-RA ESPERA I 14 66.291,10 0 0,00 14 66.291,10

CA-07/59-RA ESPERA II 25 139.671,66 0 0,00 25 139.671,66

CA-07/03-RA ALGECIRAS I 24 105.331,09 0 0,00 24 105.331,09

CA-07/43-RA ALGECIRAS II 24 135.995,84 0 0,00 24 135.995,84

CA-07/44-RA ALGECIRAS III 25 94.608,38 0 0,00 25 94.608,38

CA-07/45-RA ALGECIRAS IV 25 86.327,68 0 0,00 25 86.327,68

CA-07/46-RA ALGECIRAS V 25 86.026,58 0 0,00 25 86.026,58

CA-07/47-RA ALGECIRAS VI 24 72.970,00 0 0,00 24 72.970,00

CA-07/05-RA ARCOS DE
LA FRONTERA

13 56.034,81 1 4.627,93 14 60.662,74

Cádiz, 23 de junio de 2009.- La Delegada, P.D. (Dto. 
21/1985 de 5.2), el Secretario General, José Cuenca Morales. 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, complementaria de las de 
fechas 11 de noviembre de 2008 y 11 de diciembre de 
2008, sobre subvenciones a Ayuntamientos acogidos 
a Municipios de Actuación Autonómica en materia de 
Rehabilitación de Viviendas, Programa 2007.

En virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Acompañamiento de Medidas Tribu-
tarias, Administrativas y Financieras, se da cumplimiento 
al deber de publicación en el BOJA, de las subvenciones a 
Ayuntamientos, reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de ju-
nio, para obras en Municipios de Rehabilitación Autonómica, 
Programa 2007, concedidas por la Delegada Provincial de la 
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. 


